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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXIII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 
 

D E C R E T O 
 

Núm........ 190 
 
 

 

Artículo Primero.- Se reforma el párrafo primero del Artículo 8 y el Artículo 

37 fracción XIV a la Ley de la Juventud para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 8.- El Ejecutivo promoverá a través de las instancias 

correspondientes el empleo y programas que contribuyan a la capacitación 

laboral de los jóvenes, y el apoyo al desarrollo de proyectos productivos 

juveniles, con énfasis de impulso a proyectos de jóvenes emprendedores 

que habitan en zonas de marginación rural o urbana y de atención 

prioritaria y desventaja social. 

 

……………………………………………………………………………………….. 

……………………………………………………………………………………….. 

 

Artículo 37.- Para garantizar los derechos establecidos en la presente ley, 

el Programa Estatal de la Juventud deberá contener lo siguiente: 

 

I a XIII. ………………………………………………………………………….. 

 

XIV.  Acciones afirmativas para los sectores de los jóvenes en zonas de 

marginación socioeconómica  rural o urbana y de atención 

prioritaria, así como en desventaja social; 

 

XV a XIX. ……………………………………………………………………… 
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Artículo Segundo: Se adiciona una fracción VII al Artículo 5, pasando las 

actuales fracciones VII a XXVII a ser las fracciones VIII a XXVIII respectivamente, 

de la Ley del Instituto Estatal de la Juventud,  para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 5.- Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las 

siguientes atribuciones: 

 

I a VI. …………………………………………………………………………….. 

 

VII. Coordinarse con la Secretaría de Desarrollo Social, para la 

elaboración de un estudio de las zonas de marginación rural o 

urbana y de atención prioritaria donde radiquen jóvenes, con el 

objeto de realizar las acciones necesarias de desarrollo social para 

impulsar  condiciones de igualdad de oportunidades real y efectiva. 

 

VIII a XXVIII. ……………………………………………………………………. 

 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los veintisiete días del mes de octubre 

de 2014. 

 
 
 

PRESIDENTA 
 

 
 

DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ 
 

 
 
                DIP. SECRETARIO                       DIP. SECRETARIO 
         POR MINISTERIO DE LEY 
                                                                                 
 
 
 
 JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS                 FERNANDO GALINDO ROJAS                                                                                             


